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Capitulo V

Es importante analizar las etapas por las cuales transita un recurso, como así también las etapas por las que transita un gasto, y en función de ese análisis podemos definir en que momento vamos a registrar o en que momento vamos a considerar ejecutados los recursos y los gastos.














Presu-puesto recon-ducido





Ejecu-ción del Presu-puesto





Todo incremento del total del Presupuesto de Gastos previsto en el proyecto, debe contar con el financiamiento respectivo.


Crédito Presupuestario: es el monto que se asigna a un determinado nivel de responsable, a los fines de que pueda gastar. Constituye el limite máximo de las autorizaciones disponibles para gastar.





Ajustes





En recursos





En gastos





Elimina los rubros de recursos que no puedan ser recaudados nuevamente.


Suprime los ingresos provenientes de operaciones de crédito público por los montos ya utilizados.


Excluye los excedentes de ejercicios anteriores, correspondientes al ejercicio financiero anterior.


Estima cada uno de los rubros de recursos para el nuevo ejercicio.


Incluye los recursos provenientes de operaciones de crédito público cuya percepción se prevea que ocurrirá en el ejercicio.





Elimina los créditos presupuestarios que no deban repetirse por haberse cumplido los fines previstos.


Incluye los créditos indispensables para el servicio de la deuda y para asegurar la continuidad y eficiencia de los servicios.


Adapta los objetivos y las cuantificaciones en unidades físicas de los bienes y servicios a producir por cada entidad, a los recursos y créditos presupuestarios que resulten de los ajustes anteriores.





Distribución Administra-tiva del Presupuesto de Gastos





Consiste en la presentación desagregada hasta el ultimo nivel previsto en los clasificadores, de los créditos y autorizaciones contenidas en la LPG.


Es decretada por el PE en acuerdo de Ministros, luego de promulgada la LPG.


Su dictado implica el ejercicio de la atribución constitucional del PE para decretar el uso de las autorizaciones para gastar y el empleo de los recursos necesarios para su financiamiento.


Ordenadores del gasto: a) Primario: es el PE unipersonal. b) Secundario: lo constituye el resto de la estructura organizacional.





Concepto Financiero: son las erogaciones que importan una disminución efectiva del patrimonio, las transformaciones de capitales y ciertas salidas de carácter figurativo.


Concepto Económico: consisten en el empleo definitivo de las riquezas obtenidas del dominio fiscal o de los particulares, para la producción de los servicios públicos.


Concepto Contable: son todas aquellas erogaciones reconocidas o autorizadas en la LPG.


Concepto del MCP: es toda transacción que implica una aplicación financiera (uso de fondos)





Etapas a regis-trarse





La DPPP debe comunicar a los organismos del SPP, los recursos y créditos presupuestarios que resulten de los ajustes anteriores, a los efectos de que los mismos adecuen sus objetivos y cuantificaciones de los bienes y servicios a producir y procedan a realizar una programación física compatible con las nuevas cifras.





Etapas del recur-so





RECURSOS





El compro-miso implica





Excepciones al compromiso: En cada ejercicio financiero solo pueden comprometerse gastos que encuadren en los conceptos y limites de los créditos abiertos, excepto los que se destinen al cumplimiento de leyes electorales, o en caso de epidemias, inundaciones, terremotos y otros sucesos extraordinarios e imprevistos que hagan indispensable la acción del Gobierno





El origen de una relación jurídica con terceros que dará lugar a una eventual salida de fondos, sea para cancelar una deuda o para su inversión en un objeto determinado.


La aprobación por funcionario competente de la aplicación de recursos por un concepto e importe determinados, y de la tramitación administrativa cumplida.


La afectación preventiva del crédito presupuestario, en razón de un concepto y disminuyendo su importe del saldo disponible.


La identificación del tercero con quien se establece la relación que origina el compromiso, así como de la especie y cantidad de los bienes y servicios a recibir, o del carácter de los gastos sin contraprestación.





Una modificación cualicuantitativa en la composición del patrimonio del organismo, originada por operaciones con incidencia económica y financiera.


El surgimiento de una obligación de pago, por la recepción de conformidad de bienes o servicios oportunamente contratados o por haberse cumplido los requisitos administrativos dispuestos para los casos de gastos sin contraprestación.


La liquidación del gasto y la emisión de orden de pago dentro de los 3 días hábiles de surgida la obligación. (Ordenamiento de pago: es el acto de autoridad competente en virtud del cual se dispone la cancelación de la obligación).


La afectación definitiva del crédito presupuestario correspondiente





GASTOS





Concepto Financiero: son los medios monetarios que el ente político dispone para atender los servicios públicos cuya prestación se ha atribuido.


Concepto Económico: es toda entrada no compensada con una salida equivalente en valor.


Concepto Contable: considera al recurso en su fase de recaudación, como ingreso mone-tario del Estado, y trata de registrar los movimientos patrimoniales derivados del mismo.


Concepto del MCP: es toda transacción que implica utilizar un medio de financiamiento (fuente de fondos)





Estimación: es el proceso de determinación mediante el uso de todo el instrumental técnico de que se dispone acerca de determinar los ingresos o recursos que el Estado va a contar para financiar su plan de actividad. Se inicia en las dependencias del Poder Ejecutivo con los cálculos que hace cada uno de lo que estima recaudar y culmina en el momento en que el Congreso sanciona la ley de presupuesto, estableciendo el monto estimado a recaudar


Fijación: nace con el dictado del instrumento que determina el recurso. Puede estar antes o después de la estimación.


Devengamiento o liquidación: momento en el que se origina un crédito cierto a favor del Estado, y simultáneamente la obligación del 3ro a ingresar dicha suma.


Percepción: es la etapa en que el órgano recaudador conforme a leyes específicas percibe el recurso.


Ingreso al tesoro: es cuando el recurso es ingresado al Tesoro, al día hábil siguiente al de su percepción.





Re-cauda-ción





Esta a cargo de los organismos, oficinas o agencias autorizadas a percibirlos en nombre de la AP.


Deben ser ingresados en la TGP o en la Tesorería de los OD, antes de finalizar el día hábil siguiente al de su percepción. El PE, con intervención del MHyF puede ampliar ese plazo, cuando las circunstancias así lo justifiquen.


Ningún organismo recaudador puede utilizar por si los recursos que perciba.





Es dispuesta por el MHyF, previa intervención de la CGP (en el ámbito de la Administración Central) o de las autoridades superiores de los otros organismos del SPP no Financiero.


Los recursos percibidos indebidamente por pagos improcedentes o por error (p/ej. Retenciones), y las multas o recargos que legalmente queden sin efecto o anuladas, no están obligados a ingresarse a los organismos recaudadores.





Devo-lución





Casos (alter-nativas)





En ejer-cicios distintos





Si está recaudado: se efectúa con disminución al mismo rubro correspondiente en el ejercicio en que se la disponga.


Si no está recaudado o no está en vigencia, se aplica el régimen de compensación de recursos.


Si no admite compensación: opera como gasto.





En el mismo ejercicio: se efectúa con disminución al rubro de recursos al que se hubiera ingresado.





Excepción: comisiones, gastos bancarios e impuestos que deba reconocer la AGR u otros organismos recaudadores, en cumplimiento de contratos celebrados por ellos con quienes sean agentes recaudadores.





La concesión de exenciones, quitas, moratorias o facilidades de pago, es dispuesta por ley especifica.





INCOBRABILIDAD





Previamente al inicio de los trámites para su declaración, cada organismo debe solicitar la intervención de la UAI de su respectiva jurisdicción o entidad, a fin de que emita el informe correspondiente.


La solicita la máxima autoridad del organismo, mediante nota dirigida al titular de la jurisdicción a la que pertenece. Esa nota debe contener el detalle de las circunstan-cias que generaron la incobrabilidad, información acerca de la identificación del deudor, monto del capital e intereses, causa y antigüedad de la deuda, medidas adoptadas para su cobro y dictamen emitido por el servicio jurídico del organismo.


El titular de la jurisdicción a la que pertenece el organismo acreedor debe remitir la totalidad de las actuaciones al MHyF, mediante nota.


El MHyF debe remitir el expediente a la CGP para su intervención.


La CGP emite informe sobre la procedencia o no de la declaración de incobrabilidad, remitiendo luego las actuaciones a la FE para su consideración.


La FE remite las actuaciones al MHyF.


Procedencia: El MHyF eleva el expediente al PE, a los efectos del dictado del decreto


Improcedencia: las actuaciones son devueltas al organismo acreedor.


El expediente es enviado a la CGP, para su comunicación al organismo acreedor.


El organismo acreedor anota, en la nomina de deudores, las sumas declaradas como incobrables.


Su declaración no implica la extinción de los derechos del Estado, ni de la responsabilidad en que pudieran incurrir los funcionarios o empleados involucrados, si les fuese imputable.





GASTOS





Compromiso: se exige que: a) haya obligación de pagar suma liquida. b) Haya en el presupuesto crédito apto y disponible. C) La obligación se haya constituido con intervención de funcionario competente. D) Se hayan respetado las normas legales de procedimiento establecidas por ley. 


Reconocimiento: es la serie de operaciones administrativas que agentes u órganos competentes deben realizar para verificar si se han reunido los elementos del compromiso.


Liquidación: tiene por objeto transformar el gasto reconocido en deuda liquida a pagar por el Tesoro. Tiene 2 etapas: a) Liquidación provisional: se refiere a la operación de asentar el gasto como compromiso para el presupuesto, determinando su monto. Vincula el compromiso con el crédito. b) Liquidación definitiva: tiende a establecer el monto del gasto como obligación de dar suma de dinero al acreedor del Estado. Transforma la obligación contable en jurídica, por suma liquida a favor de un tercero.


Ordenamiento del pago: transforma la obligación de pago del Estado, en obligación del Tesoro. Consiste en la operación que tiene por objeto librar un documento de pago, cuyos efectos son los de permitir al acreedor exigir del tesoro la cancelación de su crédito.





Etapas del gasto:





Etapas a regis-trarse





El registro del pago se hace en la fecha en que se emite el cheque, se formaliza la transferencia o se materializa el pago por entrega de efectivo u otros valores.





Ejecución física y financiera 	de los presupuestos





La programación de la ejecución financiera de los gastos se presentará proyectada a nivel de compromisos y de devengado (mandado a pagar).


Todos los organismos del Gobierno, Ministerios, Secretarias y TCP, deben pro-gramar, para cada ejercicio, la ejecución física y financiera de los presupuestos, de acuerdo a las normas que dicte la DPPP y la TGP, a los fines de garantizar la correcta ejecución del presupuesto y de comparar los resultados esperados con los recursos disponibles. Deben remitir esa información a la DPPP.


Los organismos del PE y del TCP pueden reprogramar la ejecución financiera del presupuesto, dentro de cada periodo programado, en la forma y requerimientos adicionales de cuotas para comprometer y devengar los gastos.





Concepto del pago.


Afectaciones que gravan el importe a pagar.


Fecha de vencimiento del pago.


Bonificaciones.


Otros requisitos que establezca el MHyF.





Importe (en letras y números)


Procedimiento para efectivizar el pago


Fuente de financiamiento


Numero de registro del compromiso


Imputación presupuestaria.








Numero


Ejercicio


Lugar y fecha de emisión


Jurisdicción


SAF


Beneficiario





El de-vengado implica





Conte-nido





Es el documento que otorga la facultad para cancelar una obligación determinada.


Es el documento que formaliza toda salida de fondos del Tesoro.


Emisión: La emite la DA, el SAF o quien haga sus veces, en original y dos copias, dentro de los 3 días hábiles de devengado el respectivo gasto, junto con su liquidacion


Firma: las ordenes libradas con cargo a la TGP o a los SAF, deben ser firmadas por sus titulares, junto con el subsecretario de quien depende el SAF.





Orden de pago





Caducidad: dos años de su entrada a la TGP o a las tesorerías de los OD, ISS y ESE. En caso de reclamo posterior del beneficiario antes que prescriba (3 años mas), la TGP y las tesorerías de los OD, ISS y ESE, informarán de ello a la DPPP, a efectos de la previsión del crédito necesario en el proyecto de LPG del ejercicio siguiente.


La TGP y las tesorerías de los OD, ISS y ESE, deben adoptar mecanismos de control a efectos de verificar la vigencia y caducidad de las ordenes de pago. Producida la caducidad, realizarán las registraciones correspondientes y archivarán las actuaciones.


El MHyF puede ampliar el plazo de caducidad, si la situación financiera provincial o la salvaguarda de los intereses del beneficiario así lo justifica.





La CGP debe





Los órganos del PE, PL, PJ y TCP determinan para cada uno de ellos, los limites cualitativos y cuantitativos mediante los cuales pueden contraer compromisos por sí o por funcionario competente.





Devengamiento: los recursos se devengan cuando por una relación jurí�dica se establece un derecho de cobro a favor de los organismos de la AP, y simultáneamente una obligación de pago por parte de personas físicas o jurídicas (públicas o privadas). Su registro se efectúa en la medida que se cuente con la información correspondiente (registra el organismo). 


Percepción o recaudación: Los recursos se perciben o recaudan en el momento en que los fondos ingresan o se ponen a disposición de una ofi�cina recaudadora, de un agente del tesoro provincial o de otro funcionario autorizado para percibirlos (registra el SIPAF).








Opera cuando al inicio del ejercicio no se encuentra aprobado el presupuesto general. Es decir, opera el presupuesto del ejercicio anterior con algunos ajustes.





Prin-cipio de flexi-bili-dad





Las autoridades superiores del PL, PJ y TCP pueden disponer reajustes (modificaciones y/o reestructuraciones) a sus créditos presupuestarios, debiendo comunicar a la DPPP (dentro de los 5 días de dictado el acto administrativo) los cambios realizados, los que no pueden modificar el total de erogaciones.


El PL y PJ tienen la libre disponibilidad de los créditos que le asigne la LPG, sin mas restricciones que las que las leyes determinen expresamente.


El MHyF, como órgano coordinador de los Sistemas de Administración Financiera, puede afectar los créditos presupuestarios del Gobierno, Ministerios y Secretarias, destinados al pago de los servicios públicos y de otros conceptos.


El PE en acuerdo de Ministros, cuando decrete la distribución administrativa del presupuesto de gastos, debe establecer los alcances, delegación de facultades y mecanismos para hacer modificaciones al presupuesto general que sean necesarios durante su ejecución.


Las decisiones que afecten el monto total del presupuesto y el monto del endeudamiento previsto, quedan reservadas al PL.


El PE no puede modificar el destino para el cual se contrajo el endeudamiento.


El PE debe instrumentar mediante decreto en acuerdo de Ministros, las modificaciones presupuestarias que signifiquen incrementar gastos corrientes disminuyendo gastos de capital. Además debe enviar copia al PL.


Las solicitudes de modificaciones presupuestarias deben presentarse ante la DPPP, acompañadas de la respectiva justificación, y deben contar con la conformidad de los titulares de las UE, o de la máxima autoridad del organismo.


Toda ley que autorice gastos no previstos en la LPG, debe especificar las fuentes de recursos a utilizar para su financiamiento.





Gastos financiados con un recurso especifico: no pueden contraerse compromisos ni devengarse gastos cuando el uso de los créditos esté condicionado a la existencia de recursos específicos, salvo que por su naturaleza se tenga la certeza de su realiza�ción dentro del ejercicio. Decide el MHyF, en base a la confirmación de la remisión de fondos por parte de los organismos.





Definen las cuotas de compromiso y devengado (previo informe de la DPPP y la TGP) de acuerdo a las posibilidades de financiamiento.


Deben comunicar los niveles aprobados de cuotas a los organismos del ámbito del PE y TCP.


Pueden modificar las cuotas asignadas en función de las variaciones no previstas en el flujo de recursos.


Establecen los procedimientos a aplicar con los saldos no utilizados de dichas cuotas.





El MHyF o la SFP





Cuotas compro-miso





Son la asignación que hace el MHyF respecto del limite que se fija a cada una de las jurisdicciones, que puede gastar para el período de tiempo establecido, a fin de garantizar una correcta ejecución del presu�puesto y de garantizar y compatibilizar los resultados esperados con los recursos disponibles.


Son la cuota de disposición que van a tener las Unidades Administrativas abiertas en el clasificador institucional, en materia de crédito presupues�tario.


Están acotadas por la programación de la ejecución física y financiera del presupuesto, y por la proyección financiera de los recursos.


Características: apuntan a cumplir con el principio de regularidad finan�ciera. Permiten llevar a cabo las acciones correctivas, y su asignación depende del presupuesto de caja proyectado.


Su monto total no debe superar el monto de los recursos recaudados du�rante el ejercicio.





Ejecu-ción... (conti-nua-cion)





Ejecu-ción... (conti-nua-cion)





Ejecu-ción... (conti-nua-cion)





Prestaciones entre organismos: las provisiones, servicios u obras tarifadas o aranceladas, que se efectúen entre UE pertenecientes a organismos comprendidos en el presupuesto general, que sean consecuencia del cumplimiento de sus funciones especificas, constituyen gastos para los créditos de las UE que los reciben, y recursos para el rubro de ingresos correspondiente de las UE que los prestan.





Incluir en los proyectos de presupuestos que remitan a la DPPP, los montos que se van a comprometer y devengar en cada ejercicio.





Concepto del contrato o convenio, y nombre o denominación del acreedor.


Importe del contrato o convenio.


Partida presupuestaria cuyos créditos de ejercicios futuros serán afectados.


El importe comprometido y devengado por cada ejercicio presupuestario.





Llevar un registro analítico de las obligaciones, conteniendo:		





Los SAF deben





El PE debe incluir en el proyecto de LPG los créditos presupuestarios necesarios para atender esos gastos.





Para obras y trabajos públicos a ejecutarse en mas de un ejercicio financiero, cuando sea imposible o antieconómico contratar la parte de ejecución anual.


Para provisiones, locaciones de inmuebles, obras o servicios, sobre cuya base sea la única forma de asegurar la prestación regular y continua de los servicios públicos, o la irreemplazable colaboración técnica o científica especial.


Para operaciones de crédito o financiamiento, autorizadas por ley


Para cumplir con leyes especiales cuya vigencia exceda el ejercicio financiero.





No se pueden con-traer obligaciones (o adquirir compromi-sos) susceptibles de traducirse en afecta-ciones de créditos presupuestarios de ejercicios futuros, salvo:





Crédi-tos que exce-den el ejer-cicio finan-ciero





Limita-ciones al uso del crédito





Con base en la información de los organismos de la AP, del SCG y de la que se considere pertinente, analiza los resultados físicos y financieros obtenidos, interpreta las variaciones con respecto a lo programado, determina sus causas y prepara informes con recomendaciones para las autoridades superiores y los responsables de los organismos afectados.


Si detectara desvíos significativos entre lo programado y lo ejecutado, o entre los aspectos físicos y financieros de la ejecución, debe comunicarlos inmediatamente a su superior jerárquico.


Al cierre de cada ejercicio prepara un resumen anual sobre el cumplimiento de las metas por cada organismo del SPP no financiero, y lo envía a la CGP antes del 30/4 del año siguiente, para su incorporación a la CI.





Las cuentas del presupuesto de recursos y gastos se cierran el 31/12 de cada año.


Luego del 31/12, los recursos que se recauden se consideran parte del presupuesto vigente (es decir, del presupuesto del ejercicio en que se recauden) y no pueden comprometerse ni devengarse gastos con cargo al ejercicio que se cierra en esa fecha.


Los gastos devengados y no pagados al 31/12 se cancelan durante el año siguiente, con cargo a las disponibilidades en caja y bancos existentes al 31/12.


Los gastos comprometidos y no devengados al 31/12 se afectan al ejercicio siguiente, imputándolos a los créditos disponibles para ese ejercicio. Los SAF son los responsables de esa imputación, y la CGP establece los plazos para ello.


Si se hubiera omitido el requisito de la liquidación y ordenación del pago de un gasto devengado durante el transcurso de un ejercicio, deben determinarse los motivos y la responsabilidad administrativa de la omisión.


Resultado presupuestario: se determina al cierre del ejercicio, por la diferencia entre los recursos recaudados y los gastos devengados. Si es positivo, puede incorporarse como recurso al nuevo presupuesto en ejecución.





Cierre de las cuentas (Clausura del ejercicio)





La DPPP





(Cont)





(Cont)





Se considera gastado un crédito, y por lo tanto ejecutado el presupuesto de dicho concepto, cuando este queda afectado definitivamente al devengarse un gasto.








Dictar normas técnicas para implementar un régimen de reservas internas en los organismos, a los efectos de evitar costos operativos innecesarios y mejorar la eficiencia en el uso de los recursos, y para registrar la tramitación previa a la formalización de los compromisos.


Definir (para cada inciso, partida principal y partida parcial del MCP) los criterios para el registro de las etapas de ejecución del gasto y la descripción de la documentación básica que deberá respaldar cada una de las operaciones de registro.


Fijar los procedimientos y elaborar los manuales necesarios para que los organismos del SPP no Financiero lleven los registros de ejecución de recursos y gastos (ver circulares de la CGP).








Ejecu-ción... (conti-nua-cion)





Centralizar la información sobre la ejecución física y financiera de sus presupuestos


Determinar en colaboración con las unidades responsables de la ejecución de cada una de las categorías programáticas, las unidades de medida para cuantificar la producción terminal e intermedia, respetando las normas que dicte la DPPP.


Apoyar la creación y operación de centros de medición en las unidades responsables de la ejecución de cada una de las categorías programáticas que se juzguen relevantes y cuya producción sea importante.


Informar trimestralmente la ejecución física de sus presupuestos a la DPPP.





Las unidades de presupuesto de cada organismo deben:





Oportunidad: Esta a cargo de la DPPP, tanto en forma periódica (durante el ejercicio) como al cierre, debiendo informar al MHyF.


Los organismos de la AP deben llevar registros de información de la gestión física y financiera de la ejecución de sus presupuestos e informar y participar los resultados de esa ejecución a la DPPP





Evalua-ción de la ejecu-ción pre-supue-staria.





RECURSOS








